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Dirección de Catastro 

ROCÍO SELENE ACEVES RAMÍREZ 
DIRECTORA DE TRANSPARENCIA Y 
BUENAS PRÁCTICAS 
PRESENTE 

En cumplimiento con lo estipulado en los artículos 8, fracción VI, inciso k) de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
municipios, y 14 del Reglamento Interior del Consejo Técnico Catastral del municipio 
de Zapopan, Jalisco, me. permito informar que, el Consejo Técnico Catastral de esta 
municipalidad, no llevo a cabo sesión durante el mes de junio del año en curso, debido 
a que el proyecto de Tablas de Valores Unitarios del Suelo y Construcciones del 
Municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2024, se remitió al Consejo 
Técnico Catastral del Estado, para su revisión y en su caso, para que este emita las 
recomendaciones que considere necesarias, previa a la aprobación formal de la 
iniciativa. 

Lo anterior, conforme a lo establecido en los artículos 13, fracción IX, 54, 55, 56 y 57 
de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, y 30 y 31 del Reglamento de 
la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco. 

Agradeciendo la atención que sirva dar a la presente, me despido quedando para 
cualquier aclaración a sus apreciables órdenes. 
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